


Rama Judicial del Poder Público
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SOLICITANTE:
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RADICADO:

SENTENCIA DE UNICA INSTANCIA #00063

RESTITUCIÓN DE TIERRAS  Y/O FORMALI2ACIÓN
DE TÍTULOS
FLOR ALICIA GUALPA

PERSONAS INDETERMINADAS

860013121001-2014-00158-00

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO,
Especializado en Restitución de Tierras de Mocoa,

Mocoa,   Putumayo,  Tres  (03)  de Octubre de dos mil catorce
(2014).

Profiere éste despacho la sentencia que en derecho
corresponda dentro del proceso de la referencia.

1
. PRETENSIONES

Se solicita que se proteja el derecho fundamental a la
restitución de tierras de la solicitante, en su calidad de

víctima y propietaria del bien y su núcleo familiar, así
mismo, se den las órdenes enunciada? en el artículos 72, 91 y
121 de la Ley 1448 de 2011, ello en cumplimiento del deber de
garantizar la prevalencia de los derechos de aquellos y del
derecho de retorno o reubicación voluntaria en condiciones de

sostenibilidad,  seguridad y dignidad.

2 . HECHOS

2
.1 La señora FLOR ALICIA GUALPA identificada con la cédula

de ciudadanía No. 27.355.179 expedida en Mocoa, Putumayo,
como PROPIETARIA, desde el año 198 9, del predio denominado
LOS ARRAYANES situado en la Inspección de Policía del Placer,
Municipio Valle del Guamuez, Departamento del Putumayo,

 el

que se individualiza de la siguiente manera, así:

Matricula Inmobiliaria Código
Catastral

Area total del predio
(Has)

442-20450 ' 00-02-0001-0982-0001 3 Ha 5.395 M2 -

Adicionalmente se tienen las siguientes coordenadas
geográficas:

PUNTOS
COORDENADAS PLANAS LONGITUD LATITUD

NORTE ESTE Gradas Minutos Segundos Grados    Minutos Segundos
10054 544762.511855 676324.486433 76a 59'  2.744" w 7. >Z> 0° 28' 43.139" N

10055 544865-121285 676359.150347 76° 59' iTD&'w l3oí\ 0D 28' 46.476" N

10060 544629.394988 676637.472965 76° 58' 52.216" w 0o 28' 38.815" N

10061 544740.791842 676650.444873 76° 58' 51.799" w 0o 28' 42.437" N

1 Resolución número 00154 de! 02 de Septiembre de 2014 del IGAC, Informe IGAC 3 folios 175 a 178 del cuaderno principal.
















































